
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
- DESPACHO PRIMERO - 

 
Magistrado Ponente: Dr. NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ  

 

Florencia, quince (15) de julio dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto: Resuelve sobre liquidación del crédito y de 

costas y agencias en derecho 
Medio de control: Ejecutivo  
Demandante: José Jesús Hincapié y Otros 
Demandado: Nación-Fiscalía General de la Nación 
Radicación:                    18001-23-31-000-2009-00048-00 

 
I. ASUNTO 

 
1. Procede el Despacho a proveer sobre la liquidación del crédito  a partir de la que 
presentó la parte ejecutante1 y de conformidad con lo establecido en el artículo 446 
del Código General del Proceso. Igualmente se resolverá sobre la liquidación de 
costas y agencias en derecho2. 

 

II. ANTECEDENTES  
 

2. Mediante auto de 17 de junio de 20213 el Despacho libró mandamiento de pago 
por ciento cincuenta y cinco millones novecientos setenta y tres mil setecientos 
veinticuatro pesos ($155.973.724). Posteriormente por auto del 21 de julio de 20214, 
se adicionó la providencia anterior, agregando la siguiente expresión: “Más los 
intereses a que haya lugar, desde que se hizo exigible la obligación y hasta cuando 
se surta su pago total.” 
 
3. La ejecutada contestó5 proponiendo excepciones, que fueron declaradas 
improcedentes mediante auto de 20 de enero de 20226, en el que además se ordenó 
seguir adelante con la ejecución. 
 
4. El 16 de marzo de 20227, el apoderado de la ejecutante presentó liquidación del 
crédito, indicando que lo hacía con especificación de capital y de los intereses 
causados hasta el 31 de diciembre de 2021, así: 

                                                           
1 Archivo 34 expediente judicial electrónico. 
2 Archivo 33 expediente judicial electrónico. 
3 Archivo 16 expediente judicial electrónico. 
4 Archivo 18 expediente judicial electrónico. 
5 Archivo 25 expediente judicial electrónico. 
6 Archivo 27 expediente judicial electrónico. 
7 Archivo 34 expediente judicial electrónico. 



 Asunto: Liquidación de crédito 
Demandante: José Jesús Hincapié y Otros  
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Radicación 18001-23-31-000-2009-00048-00 

 

 
Valor Liquidado 

Capital $ 155.973.724 

Intereses $ $ 245.298.000 
Pendiente por pagar a 27/07/2021 $ 401.271.724 

 

5. La parte ejecutante acreditó haber enviado la liquidación a la ejecutada el 16 de 
marzo de 2022, por lo que (201A, CPACA) el término de tres días de que trata el 
numeral 2° del artículo 446 del CGP, venció el 22 de marzo de 2021.  
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

6. Parte el Despacho de considerar que el capital corresponde a la suma de ciento 
cincuenta y cinco millones novecientos setenta y tres mil setecientos veinticuatro 
pesos ($155.973.724)., valor sobre el cual corresponde liquidar intereses moratorios 
conforme el artículo 177 del CCA y tal como se dispuso en el numeral quinto de la 
parte resolutiva de la sentencia de primera instancia de 27 de septiembre de 20128 
(título ejecutivo). 
 
7. Para la liquidación no se tendrá en cuenta la cesación de intereses por cuanto no 
se presenta en este caso, esto, como quiera que la sentencia de primera instancia 
quedó ejecutoriada el 1 de abril de 20149 y que la parte ejecutante acreditó el 
cumplimiento de los requisitos de la cuenta de cobro el 3 de julio de 2014, tal como 
emerge del oficio emitido por la Fiscalía General de la Nación el 29 de julio de 
201410. 
 
8. En consecuencia, se procede a la liquidación de los intereses moratorios a partir 
del 2 de abril de 2014. 

 
9. De conformidad con el numeral 1° del artículo 446 del C.G. del P, se tendrá en 
cuenta la liquidación del crédito hasta la fecha en que la parte ejecutante, la 
presentó, esto es: 31 de diciembre de 2021 y por consiguiente se MODIFICARÁ la 
liquidación del crédito como se sigue a continuación: 
 

Datos iniciales 

Capital adeudado $ 155.973.724 

Ejecutoria de la sentencia de primera 
instancia 

01/04/2014 

Fecha presentación liquidación del 
crédito 

31/12/2021 

                                                           
8 Folio 7 archivo 01 expediente judicial electrónico. 
9 Folio 41 archivo 01 expediente judicial electrónico. 
10 Folio 21 archivo 25 expediente judicial electrónico. 



 Asunto: Liquidación de crédito 
Demandante: José Jesús Hincapié y Otros  
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Radicación 18001-23-31-000-2009-00048-00 

 
 

 

MONTO INICIAL $ 155.973.724,00 

EJECUTORIA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 1/04/2014 

FECHA LIQUIDACION INTERESES 31/12/2021 

DIAS DE MORA 2831 

2014 

Abril 1/04/2014 30/04/2014 30 29,45% APLICAN 29 $ 3.199.443,13 

Mayo 1/05/2014 31/05/2014 31 29,45% APLICAN 31 $ 3.420.094,38 

Junio 1/06/2014 30/06/2014 30 29,45% APLICAN 30 $ 3.309.768,75 

Julio 1/07/2014 31/07/2014 31 29,00% APLICAN 31 $ 3.373.929,84 

Agosto  1/08/2014 31/08/2014 31 29,00% APLICAN 31 $ 3.373.929,84 

Septiembre 1/09/2014 30/09/2014 30 29,00% APLICAN 30 $ 3.265.093,39 

Octubre 1/10/2014 31/10/2014 31 28,76% APLICAN 31 $ 3.349.243,04 

Noviembre 1/11/2014 30/11/2014 30 28,76% APLICAN 30 $ 3.241.202,94 

Diciembre 1/12/2014 31/12/2014 31 28,76% APLICAN 31 $ 3.349.243,04 

2015 

Enero 1/01/2015 31/01/2015 31 28,82% APLICAN 31 $ 3.355.419,04 

Febrero 1/02/2015 28/02/2015 28 28,82% APLICAN 28 $ 3.030.701,07 

Marzo 1/03/2015 31/03/2015 31 28,82% APLICAN 31 $ 3.355.419,04 

Abril 1/04/2015 30/04/2015 30 29,06% APLICAN 30 $ 3.271.059,08 

Mayo 1/05/2015 31/05/2015 31 29,06% APLICAN 31 $ 3.380.094,38 

Junio 1/06/2015 30/06/2015 30 29,06% APLICAN 30 $ 3.271.059,08 

Julio 1/07/2015 31/07/2015 31 28,89% APLICAN 31 $ 3.363.135,00 

Agosto  1/08/2015 31/08/2015 31 28,89% APLICAN 31 $ 3.363.135,00 

Septiembre 1/09/2015 30/09/2015 30 28,89% APLICAN 30 $ 3.254.646,78 

Octubre 1/10/2015 31/10/2015 31 29,00% APLICAN 31 $ 3.373.929,84 

Noviembre 1/11/2015 30/11/2015 30 29,00% APLICAN 30 $ 3.265.093,39 

Diciembre 1/12/2015 31/12/2015 31 29,00% APLICAN 31 $ 3.373.929,84 

2016 

Enero 1/01/2016 31/01/2016 31 29,52% APLICAN 31 $ 3.427.772,90 

Febrero 1/02/2016 29/02/2016 29 29,52% APLICAN 29 $ 3.206.626,26 

Marzo 1/03/2016 31/03/2016 31 29,52% APLICAN 31 $ 3.427.772,90 

Abril 1/04/2016 30/04/2016 30 30,81% APLICAN 30 $ 3.444.342,61 

Mayo 1/05/2016 31/05/2016 31 30,81% APLICAN 31 $ 3.559.154,03 

Junio 1/06/2016 30/06/2016 30 30,81% APLICAN 30 $ 3.444.342,61 

Julio 1/07/2016 31/07/2016 31 32,01% APLICAN 31 $ 3.680.214,15 

Agosto  1/08/2016 31/08/2016 31 32,01% APLICAN 31 $ 3.680.214,15 

Septiembre 1/09/2016 30/09/2016 30 32,01% APLICAN 30 $ 3.561.497,57 

Octubre 1/10/2016 31/10/2016 31 32,99% APLICAN 31 $ 3.777.770,15 

Noviembre 1/11/2016 30/11/2016 30 32,99% APLICAN 30 $ 3.655.906,60 

Diciembre 1/12/2016 31/12/2016 31 32,99% APLICAN 31 $ 3.777.770,15 

2017 

Enero 1/01/2017 31/01/2017 31 33,51% APLICAN 31 $ 3.830.005,27 

Febrero 1/02/2017 28/02/2017 28 33,51% APLICAN 28 $ 3.459.359,60 

Marzo 1/03/2017 31/03/2017 31 33,51% APLICAN 31 $ 3.830.005,27 

Abril 1/04/2017 30/04/2017 30 33,50% APLICAN 30 $ 3.705.015,18 

Mayo 1/05/2017 31/05/2017 31 33,50% APLICAN 31 $ 3.828.515,68 

Junio 1/06/2017 30/06/2017 30 33,50% APLICAN 30 $ 3.705.015,18 

Julio 1/07/2017 31/07/2017 31 32,97% APLICAN 31 $ 3.776.274,70 



 Asunto: Liquidación de crédito 
Demandante: José Jesús Hincapié y Otros  
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Radicación 18001-23-31-000-2009-00048-00 

 
Agosto  1/08/2017 31/08/2017 31 32,97% APLICAN 31 $ 3.776.274,70 

Septiembre 1/09/2017 30/09/2017 30 32,22% APLICAN 30 $ 3.581.890,44 

Octubre 1/10/2017 31/10/2017 31 31,73% APLICAN 31 $ 3.651.562,04 

Noviembre 1/11/2017 30/11/2017 30 31,44% APLICAN 30 $ 3.505.981,97 

Diciembre 1/12/2017 31/12/2017 31 31,16% APLICAN 31 $ 3.594.071,88 

2018 

Enero 1/01/2018 31/01/2018 31 31,04% APLICAN 31 $ 3.581.936,94 

Febrero 1/02/2018 28/02/2018 28 31,52% APLICAN 28 $ 3.279.080,33 

Marzo 1/03/2018 31/03/2018 31 31,02% APLICAN 31 $ 3.580.419,29 

Abril 1/04/2018 30/04/2018 30 30,72% APLICAN 30 $ 3.435.512,83 

Mayo 1/05/2018 31/05/2018 31 30,66% APLICAN 31 $ 3.543.943,70 

Junio 1/06/2018 30/06/2018 30 30,42% APLICAN 30 $ 3.406.036,37 

Julio 1/07/2018 31/07/2018 31 30,05% APLICAN 31 $ 3.481.398,76 

Agosto  1/08/2018 31/08/2018 31 29,91% APLICAN 31 $ 3.467.629,90 

Septiembre 1/09/2018 30/09/2018 30 29,72% APLICAN 30 $ 3.336.499,68 

Octubre 1/10/2018 31/10/2018 31 29,45% APLICAN 31 $ 3.420.094,38 

Noviembre 1/11/2018 30/11/2018 30 29,24% APLICAN 30 $ 3.288.939,56 

Diciembre 1/12/2018 31/12/2018 31 29,10% APLICAN 31 $ 3.384.715,91 

2019 

Enero 1/01/2019 31/01/2019 31 28,74% APLICAN 31 $ 3.347.698,59 

Febrero 1/02/2019 28/02/2019 28 29,55% APLICAN 28 $ 3.098.826,00 

Marzo 1/03/2019 31/03/2019 31 29,06% APLICAN 31 $ 3.380.094,38 

Abril 1/04/2019 30/04/2019 30 28,98% APLICAN 30 $ 3.263.601,54 

Mayo 1/05/2019 31/05/2019 31 29,01% APLICAN 31 $ 3.375.471,24 

Junio 1/06/2019 30/06/2019 30 28,95% APLICAN 30 $ 3.260.617,31 

Julio 1/07/2019 31/07/2019 31 28,92% APLICAN 31 $ 3.366.220,14 

Agosto  1/08/2019 31/08/2019 31 28,98% APLICAN 31 $ 3.372.388,26 

Septiembre 1/09/2019 30/09/2019 30 28,98% APLICAN 30 $ 3.263.601,54 

Octubre 1/10/2019 31/10/2019 31 28,65% APLICAN 31 $ 3.338.428,13 

Noviembre 1/11/2019 30/11/2019 30 28,55% APLICAN 30 $ 3.220.262,34 

Diciembre 1/12/2019 31/12/2019 31 28,37% APLICAN 31 $ 3.309.028,95 

2020 

Enero 1/01/2020 31/01/2020 31 28,16% APLICAN 31 $ 3.287.324,71 

Febrero 1/02/2020 29/02/2020 29 28,59% APLICAN 29 $ 3.117.260,73 

Marzo 1/03/2020 31/03/2020 31 28,43% APLICAN 31 $ 3.315.223,65 

Abril 1/04/2020 30/04/2020 30 28,04% APLICAN 30 $ 3.169.264,21 

Mayo 1/05/2020 31/05/2020 31 27,29% APLICAN 31 $ 3.197.027,69 

Junio 1/06/2020 30/06/2020 30 27,18% APLICAN 30 $ 3.083.311,14 

Julio 1/07/2020 31/07/2020 31 27,18% APLICAN 31 $ 3.186.088,17 

Agosto  1/08/2020 31/08/2020 31 27,44% APLICAN 31 $ 3.212.639,97 

Septiembre 1/09/2020 30/09/2020 30 27,53% APLICAN 30 $ 3.118.063,10 

Octubre 1/10/2020 31/10/2020 31 27,14% APLICAN 31 $ 3.181.397,05 

Noviembre 1/11/2020 30/11/2020 30 26,76% APLICAN 30 $ 3.040.877,28 

Diciembre 1/12/2020 31/12/2020 31 26,19% APLICAN 31 $ 3.082.499,11 

2021 

Enero 1/01/2021 31/01/2021 31 25,98% APLICAN 31 $ 3.060.421,50 

Febrero 1/02/2021 28/02/2021 28 26,31% APLICAN 28 $ 2.795.572,79 

Marzo 1/03/2021 31/03/2021 31 26,12% APLICAN 31 $ 3.074.618,46 

Abril 1/04/2021 30/04/2021 30 25,97% APLICAN 30 $ 2.960.170,77 

Mayo 1/05/2021 31/05/2021 31 25,83% APLICAN 31 $ 3.044.629,30 

Junio 1/06/2021 30/06/2021 30 25,82% APLICAN 30 $ 2.944.886,17 



 Asunto: Liquidación de crédito 
Demandante: José Jesús Hincapié y Otros  
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Radicación 18001-23-31-000-2009-00048-00 

 
Julio 1/07/2021 31/07/2021 31 25,77% APLICAN 31 $ 3.038.307,16 

Agosto  1/08/2021 31/08/2021 31 25,86% APLICAN 31 $ 3.047.789,24 

Septiembre 1/09/2021 30/09/2021 30 25,79% APLICAN 30 $ 2.941.827,07 

Octubre 1/10/2021 31/10/2021 31 25,62% APLICAN 31 $ 3.022.488,65 

Noviembre 1/11/2021 30/11/2021 30 25,91% APLICAN 30 $ 2.954.059,11 

Diciembre 1/12/2021 31/12/2021 31 26,19% APLICAN 31 $ 3.082.499,11 

 TOTAL INTERESES LIQUIDADOS  $ 311.187.618 

 

10. De acuerdo con lo anterior y para el 31 de diciembre de 2021 fecha de 
presentación de la liquidación del crédito, el valor adeudado por la entidad ejecutada 
es de: 
 

Concepto Valor 

Capital $ 155.973.724 

Intereses moratorios a presentación de 
la liquidación del crédito  

$ 311.187.618 

Total a la fecha  $ 467.161.342 

 
 
11. Ahora bien, habiendo fijado las agencias en derecho en cuatro millones 
seiscientos setenta y nueve mil doscientos once pesos con ocho centavos 
($4.679.211,8)11, el 17 de febrero de 2022, la secretaría del Tribunal efectuó la 
liquidación de costas y agencias en derecho12, las cuales se observa cumplen los 
parámetros señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011.  

 

12. En mérito de lo expuesto,  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, de conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Tener como Liquidación del crédito del presente proceso, la realizada 
por el Despacho mediante la presente providencia, conforme a la cual, 
corresponden como sumas a pagar por la Nación (Fiscalía General de la Nación) y 
en favor de José Jesús Hincapié y Otros y otros, las que a continuación se indican: 

Concepto Valor 

Capital $ 155.973.724 

Intereses moratorios a presentación de 
la liquidación del crédito  

$ 311.187.618 

Total a la fecha  $ 467.161.342 

                                                           
11 Archivo 27 expediente judicial electrónico. - Auto del 12 de julio de 2021. 
12 Archivo 33 expediente judicial electrónico. 



 Asunto: Liquidación de crédito 
Demandante: José Jesús Hincapié y Otros  
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Radicación 18001-23-31-000-2009-00048-00 

 

 

TERCERO: El valor total a pagar se pondrá a disposición del apoderado judicial de 
la parte ejecutante, previa acreditación de tales facultades. 

CUARTO: APROBAR la liquidación de costas y agencias en derecho en la suma 
de cuatro millones seiscientos setenta y nueve mil doscientos once pesos con ocho 
centavos ($4.679.211,8), realizada por la Secretaría dentro del proceso de la 
referencia. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

 
NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ 

Magistrado 

Firmado Por:

Nestor Arturo Mendez Perez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 1  Administrativa

Tribunal Administrativo De Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35540fe6e65baffe494f350e3bc0b74d062138b021455ccfdb68a44533a76081

Documento generado en 15/07/2022 04:29:49 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
- DESPACHO PRIMERO - 

 
Magistrado Ponente: Dr. NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ  

 

Florencia, quince (15) de julio dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto: Resuelve sobre liquidación del crédito y de 

costas y agencias en derecho 
Medio de control: Ejecutivo  
Demandante: Segundo Misael Torres Ortiz y otros 
Demandado: Nación-Fiscalía General de la Nación 
Radicación:                    18001-23-31-000-2009-00084-00 

 
I. ASUNTO 

 
1. Procede el Despacho a proveer sobre la liquidación del crédito  a partir de la que 
presentó la parte ejecutante1 y de conformidad con lo establecido en el artículo 446 
del Código General del Proceso. Igualmente se resolverá sobre la liquidación de 
costas y agencias en derecho2. 

 

II. ANTECEDENTES  
 

2. Mediante auto de 17 de junio de 20213 el Despacho libró mandamiento de pago,  
 por doscientos ochenta y cuatro millones novecientos setenta y siete mil doscientos 
ochenta y nueve pesos ($284.977.289), más los intereses desde que se hizo 
exigible la obligación hasta su pago total. Posteriormente por auto del 21 de julio de 
20214, se adicionó la providencia anterior, agregando la siguiente expresión: “Más 
los intereses a que haya lugar, desde que se hizo exigible la obligación y hasta 
cuando se surta su pago total.” 
 
3. La ejecutada contestó5 proponiendo excepciones, que fueron declaradas 
improcedentes mediante auto de 16 de diciembre de 20216, en el que además se 
ordenó modificar de manera oficiosa el auto que libró mandamiento de pago, que 
finalmente ascendió  a la suma de $ 280.673.602 y se ordenó seguir adelante con 
la ejecución. 
 

                                                           
1 Archivo 21 expediente judicial electrónico. 
2 Archivo 27 expediente judicial electrónico. 
3 Archivo 5 expediente judicial electrónico. 
4 Archivo 9 expediente judicial electrónico. 
5 Archivo 15 expediente judicial electrónico. 
6 Archivo 19 expediente judicial electrónico. 



 Asunto: Liquidación de crédito 
Demandante: Segundo Misael Torres Ortíz 
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Radicación 18001-23-31-000-2009-00084-00 

 

4. El 24 de enero de 20217, el apoderado de la ejecutante presentó liquidación del 
crédito, indicando que lo hacía con especificación de capital y de los intereses 
causados hasta el 31 de diciembre de 2021, así: 
 

Valor Liquidado 

Capital $ 280.673.602 

Intereses $ 539.289.000 
Pendiente por pagar a 27/07/2021 $ 819.962.602 

 

5. La parte ejecutante acreditó haber enviado la liquidación a la ejecutada el 24 de 
enero de 2022, por lo que (201A, CPACA) el término de tres días de que trata el 
numeral 2° del artículo 446 del CGP, venció el 31 de enero de 2022.   
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

6. Parte el Despacho de considerar que el capital corresponde a la suma doscientos 
ochenta millones seiscientos setenta y tres mil seiscientos dos pesos  
($280.673.602), valor sobre el cual corresponde liquidar intereses moratorios 
conforme el artículo 177 del CCA y tal como se dispuso en el numeral cuarto de la 
parte resolutiva del auto que aprobó la conciliación judicial de la sentencia de 31 de 
marzo de 20138 (título ejecutivo). 
 
7. Para la liquidación no se tendrá en cuenta la cesación de intereses por cuanto no 
se presenta en este caso, esto, como quiera que el auto que aprobó la conciliación 
judicial de la sentencia de primera instancia quedó ejecutoriado el 19 de enero de 
20159 y que la parte ejecutante acreditó el cumplimiento de los requisitos de la 
cuenta de cobro el 28 de enero de 2015, tal como emerge del oficio emitido por la 
Fiscalía General de la Nación el 17 de febrero de 201510. 
 
8. En consecuencia, se procede a la liquidación de los intereses moratorios a partir 
del 20 de enero de 2015. 

 
9. De conformidad con el numeral 1° del artículo 446 del C.G. del P, se tendrá en 
cuenta la liquidación del crédito hasta la fecha en que la parte ejecutante, la 
presentó, esto es: 31 de diciembre de 2021 y por consiguiente se MODIFICARÁ la 
liquidación del crédito como se sigue a continuación: 
 

Datos iniciales 

Capital adeudado $ 280.673.602 

                                                           
7 Archivo 21 expediente judicial electrónico. 
8 Folio 6 archivo 03 expediente judicial electrónico. 
9 Folio 25 archivo 03 expediente judicial electrónico. 
10 Folio 26 archivo 3 expediente judicial electrónico. 



 Asunto: Liquidación de crédito 
Demandante: Segundo Misael Torres Ortíz 
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Radicación 18001-23-31-000-2009-00084-00 

 

Ejecutoria del auto que aprobó la 
conciliación judicial de la sentencia de 
primera instancia 

19/01/2015 

Fecha de presentación de la liquidación 
del crédito 

31/12/2021 

 

 

MONTO INICIAL  $     280.673.602  

EJECUTORIA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 19-ene-2015 

FECHA LIQUIDACION INTERESES 31-dic-2021 

DIAS DE MORA                     2.538  

2015 

Enero 1/01/2015 31/01/2015 12 28,82% APLICAN 12 $ 2.337.310,68 

Febrero 1/02/2015 28/02/2015 28 28,82% APLICAN 28 $ 5.453.724,92 

Marzo 1/03/2015 31/03/2015 31 28,82% APLICAN 31 $ 6.038.052,59 

Abril 1/04/2015 30/04/2015 30 29,06% APLICAN 30 $ 5.886.247,44 

Mayo 1/05/2015 31/05/2015 31 29,06% APLICAN 31 $ 6.082.455,69 

Junio 1/06/2015 30/06/2015 30 29,06% APLICAN 30 $ 5.886.247,44 

Julio 1/07/2015 31/07/2015 31 28,89% APLICAN 31 $ 6.051.937,41 

Agosto  1/08/2015 31/08/2015 31 28,89% APLICAN 31 $ 6.051.937,41 

Septiembre 1/09/2015 30/09/2015 30 28,89% APLICAN 30 $ 5.856.713,63 

Octubre 1/10/2015 31/10/2015 31 29,00% APLICAN 31 $ 6.071.362,64 

Noviembre 1/11/2015 30/11/2015 30 29,00% APLICAN 30 $ 5.875.512,23 

Diciembre 1/12/2015 31/12/2015 31 29,00% APLICAN 31 $ 6.071.362,64 

2016 

Enero 1/01/2016 31/01/2016 31 29,52% APLICAN 31 $ 6.168.252,85 

Febrero 1/02/2016 29/02/2016 29 29,52% APLICAN 29 $ 5.770.301,05 

Marzo 1/03/2016 31/03/2016 31 29,52% APLICAN 31 $ 6.168.252,85 

Abril 1/04/2016 30/04/2016 30 30,81% APLICAN 30 $ 6.198.069,92 

Mayo 1/05/2016 31/05/2016 31 30,81% APLICAN 31 $ 6.404.672,25 

Junio 1/06/2016 30/06/2016 30 30,81% APLICAN 30 $ 6.198.069,92 

Julio 1/07/2016 31/07/2016 31 32,01% APLICAN 31 $ 6.622.519,08 

Agosto  1/08/2016 31/08/2016 31 32,01% APLICAN 31 $ 6.622.519,08 

Septiembre 1/09/2016 30/09/2016 30 32,01% APLICAN 30 $ 6.408.889,43 

Octubre 1/10/2016 31/10/2016 31 32,99% APLICAN 31 $ 6.798.070,40 

Noviembre 1/11/2016 30/11/2016 30 32,99% APLICAN 30 $ 6.578.777,80 

Diciembre 1/12/2016 31/12/2016 31 32,99% APLICAN 31 $ 6.798.070,40 

2017 

Enero 1/01/2017 31/01/2017 31 33,51% APLICAN 31 $ 6.892.067,12 

Febrero 1/02/2017 28/02/2017 28 33,51% APLICAN 28 $ 6.225.092,88 

Marzo 1/03/2017 31/03/2017 31 33,51% APLICAN 31 $ 6.892.067,12 

Abril 1/04/2017 30/04/2017 30 33,50% APLICAN 30 $ 6.667.148,34 

Mayo 1/05/2017 31/05/2017 31 33,50% APLICAN 31 $ 6.889.386,62 

Junio 1/06/2017 30/06/2017 30 33,50% APLICAN 30 $ 6.667.148,34 

Julio 1/07/2017 31/07/2017 31 32,97% APLICAN 31 $ 6.795.379,34 

Agosto  1/08/2017 31/08/2017 31 32,97% APLICAN 31 $ 6.795.379,34 

Septiembre 1/09/2017 30/09/2017 30 32,22% APLICAN 30 $ 6.445.586,26 

Octubre 1/10/2017 31/10/2017 31 31,73% APLICAN 31 $ 6.570.959,80 

Noviembre 1/11/2017 30/11/2017 30 31,44% APLICAN 30 $ 6.308.989,51 



 Asunto: Liquidación de crédito 
Demandante: Segundo Misael Torres Ortíz 
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Radicación 18001-23-31-000-2009-00084-00 

 
Diciembre 1/12/2017 31/12/2017 31 31,16% APLICAN 31 $ 6.467.506,67 

2018 

Enero 1/01/2018 31/01/2018 31 31,04% APLICAN 31 $ 6.445.669,93 

Febrero 1/02/2018 28/02/2018 28 31,52% APLICAN 28 $ 5.900.681,63 

Marzo 1/03/2018 31/03/2018 31 31,02% APLICAN 31 $ 6.442.938,94 

Abril 1/04/2018 30/04/2018 30 30,72% APLICAN 30 $ 6.182.180,79 

Mayo 1/05/2018 31/05/2018 31 30,66% APLICAN 31 $ 6.377.301,37 

Junio 1/06/2018 30/06/2018 30 30,42% APLICAN 30 $ 6.129.138,12 

Julio 1/07/2018 31/07/2018 31 30,05% APLICAN 31 $ 6.264.752,19 

Agosto  1/08/2018 31/08/2018 31 29,91% APLICAN 31 $ 6.239.975,23 

Septiembre 1/09/2018 30/09/2018 30 29,72% APLICAN 30 $ 6.004.007,34 

Octubre 1/10/2018 31/10/2018 31 29,45% APLICAN 31 $ 6.154.435,40 

Noviembre 1/11/2018 30/11/2018 30 29,24% APLICAN 30 $ 5.918.423,23 

Diciembre 1/12/2018 31/12/2018 31 29,10% APLICAN 31 $ 6.090.772,10 

2019 

Enero 1/01/2019 31/01/2019 31 28,74% APLICAN 31 $ 6.024.159,70 

Febrero 1/02/2019 28/02/2019 28 29,55% APLICAN 28 $ 5.576.315,25 

Marzo 1/03/2019 31/03/2019 31 29,06% APLICAN 31 $ 6.082.455,69 

Abril 1/04/2019 30/04/2019 30 28,98% APLICAN 30 $ 5.872.827,65 

Mayo 1/05/2019 31/05/2019 31 29,01% APLICAN 31 $ 6.074.136,38 

Junio 1/06/2019 30/06/2019 30 28,95% APLICAN 30 $ 5.867.457,56 

Julio 1/07/2019 31/07/2019 31 28,92% APLICAN 31 $ 6.057.489,09 

Agosto  1/08/2019 31/08/2019 31 28,98% APLICAN 31 $ 6.068.588,57 

Septiembre 1/09/2019 30/09/2019 30 28,98% APLICAN 30 $ 5.872.827,65 

Octubre 1/10/2019 31/10/2019 31 28,65% APLICAN 31 $ 6.007.477,57 

Noviembre 1/11/2019 30/11/2019 30 28,55% APLICAN 30 $ 5.794.839,07 

Diciembre 1/12/2019 31/12/2019 31 28,37% APLICAN 31 $ 5.954.573,95 

2020 

Enero 1/01/2020 31/01/2020 31 28,16% APLICAN 31 $ 5.915.517,33 

Febrero 1/02/2020 29/02/2020 29 28,59% APLICAN 29 $ 5.609.488,41 

Marzo 1/03/2020 31/03/2020 31 28,43% APLICAN 31 $ 5.965.721,28 

Abril 1/04/2020 30/04/2020 30 28,04% APLICAN 30 $ 5.703.068,31 

Mayo 1/05/2020 31/05/2020 31 27,29% APLICAN 31 $ 5.753.028,49 

Junio 1/06/2020 30/06/2020 30 27,18% APLICAN 30 $ 5.548.396,36 

Julio 1/07/2020 31/07/2020 31 27,18% APLICAN 31 $ 5.733.342,91 

Agosto  1/08/2020 31/08/2020 31 27,44% APLICAN 31 $ 5.781.122,67 

Septiembre 1/09/2020 30/09/2020 30 27,53% APLICAN 30 $ 5.610.932,28 

Octubre 1/10/2020 31/10/2020 31 27,14% APLICAN 31 $ 5.724.901,27 

Noviembre 1/11/2020 30/11/2020 30 26,76% APLICAN 30 $ 5.472.036,94 

Diciembre 1/12/2020 31/12/2020 31 26,19% APLICAN 31 $ 5.546.935,13 

2021 

Enero 1/01/2021 31/01/2021 31 25,98% APLICAN 31 $ 5.507.206,63 

Febrero 1/02/2021 28/02/2021 28 26,31% APLICAN 28 $ 5.030.613,26 

Marzo 1/03/2021 31/03/2021 31 26,12% APLICAN 31 $ 5.532.753,95 

Abril 1/04/2021 30/04/2021 30 25,97% APLICAN 30 $ 5.326.806,15 

Mayo 1/05/2021 31/05/2021 31 25,83% APLICAN 31 $ 5.478.788,67 

Junio 1/06/2021 30/06/2021 30 25,82% APLICAN 30 $ 5.299.301,63 

Julio 1/07/2021 31/07/2021 31 25,77% APLICAN 31 $ 5.467.412,03 

Agosto  1/08/2021 31/08/2021 31 25,86% APLICAN 31 $ 5.484.474,96 

Septiembre 1/09/2021 30/09/2021 30 25,79% APLICAN 30 $ 5.293.796,80 

Octubre 1/10/2021 31/10/2021 31 25,62% APLICAN 31 $ 5.438.946,73 



 Asunto: Liquidación de crédito 
Demandante: Segundo Misael Torres Ortíz 
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Radicación 18001-23-31-000-2009-00084-00 

 
Noviembre 1/11/2021 30/11/2021 30 25,91% APLICAN 30 $ 5.315.808,26 

Diciembre 1/12/2021 31/12/2021 31 26,19% APLICAN 31 $ 5.546.935,13 

TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS $ 502.506.801,06 

 

10. De acuerdo con lo anterior y para el 31 de diciembre de 2021 fecha de 
presentación de la liquidación del crédito, el valor adeudado por la entidad ejecutada 
es de: 
 

Concepto Valor 

Capital $ 280.673.602 

Intereses moratorios a presentación de 
la liquidación del crédito  

$ 502.506.801 

Total a la fecha  $ 783.180.403 

 
 
11. Ahora bien, habiendo fijado las agencias en derecho en el 3% del valor del 
capital11, el 05 de abril de 2022, la secretaría del Tribunal efectuó la liquidación de 
costas y agencias en derecho12, las cuales se observa cumplen los parámetros 
señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso en concordancia con 
el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011.  

 

12. En mérito de lo expuesto,  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, de conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Tener como Liquidación del crédito del presente proceso, la realizada 
por el Despacho mediante la presente providencia, conforme a la cual, 
corresponden como sumas a pagar por la Nación (Fiscalía General de la Nación) y 
en favor de Segundo Misael Torres Ortiz y Otros, las que a continuación se indican: 

Concepto Valor 

Capital $ 280.673.602 

Intereses moratorios a presentación de 
la liquidación del crédito  

$ 502.506.801 

Total a la fecha  $ 783.180.403 

 

TERCERO: El valor total a pagar se pondrá a disposición del apoderado judicial de 
la parte ejecutante, previa acreditación de tales facultades. 

                                                           
11 Archivo 19 expediente judicial electrónico.  
12 Archivo 27 expediente judicial electrónico. 



 Asunto: Liquidación de crédito 
Demandante: Segundo Misael Torres Ortíz 
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Radicación 18001-23-31-000-2009-00084-00 

 

CUARTO: APROBAR la liquidación de costas y agencias en derecho en la suma 
de Ocho millones cuatrocientos setenta y cinco mil quinientos ocho pesos 
($8.475.508), realizada por la Secretaría dentro del proceso de la referencia. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ 

Magistrado  

Firmado Por:

Nestor Arturo Mendez Perez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 1  Administrativa
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
- DESPACHO PRIMERO - 

 
Magistrado Ponente: Dr. NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ  

 

Florencia, quince (15) de julio dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto: Resuelve sobre liquidación del crédito y de 

costas y agencias en derecho 
Medio de control: Ejecutivo  
Demandante: Alianza Fiduciaria- Administradora del Fondo 

Abierto con Pacto de Permanencia C*C 
Demandado: Nación-Fiscalía General de la Nación 
Radicación:                    18001-23-31-000-2010-000319-00 

 
I. ASUNTO 

 
1. Procede el Despacho a proveer sobre la liquidación del crédito  a partir de la que 
presentó la parte ejecutante1 y de conformidad con lo establecido en el artículo 446 
del Código General del Proceso. Igualmente se resolverá sobre la liquidación de 
costas y agencias en derecho2. 

 

II. ANTECEDENTES  
 

2. Mediante auto de 2 de agosto de 20213 el Despacho libró mandamiento de pago 
por cincuenta y seis millones ochocientos treinta y un mil seiscientos setenta pesos 
($56.831.670), más los intereses desde que se hizo exigible la obligación hasta su 
pago total. 
 
3. La ejecutada contestó4 proponiendo excepciones, que fueron declaradas 
improcedentes mediante auto de 16 de diciembre de 20215, en el que además se 
ordenó seguir adelante con la ejecución. 
 
4. El 17 de marzo de 20226, el apoderado de la ejecutante presentó liquidación del 
crédito, indicando que lo hacía con especificación de capital y de los intereses 
causados hasta el 03 de marzo de 2022, así: 
 

Valor Liquidado 

                                                           
1 Archivo 23 expediente judicial electrónico. 
2 Archivo 22 expediente judicial electrónico. 
3 Archivo 12 expediente judicial electrónico. 
4 Archivo 16 expediente judicial electrónico. 
5 Archivo 19 expediente judicial electrónico. 
6 Archivo 23 expediente judicial electrónico. 



 Asunto: Liquidación de crédito 
Demandante: Alianza Fiduciaria – Administradora del Fondo Abierto con 

Pacto de Permanencia C*C 
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Radicación 18001-23-40-000-2010-000319-00 

 
Capital $ 56.831.670 

Intereses $ $ 100.308.515,54 
Pendiente por pagar a 03/03/2022 $ 157.140.185,54 

 

5. La parte ejecutante acreditó haber enviado la liquidación a la ejecutada el 17 de 
marzo de 2022, por lo que (201A, CPACA) el término de tres días de que trata el 
numeral 2° del artículo 446 del CGP, venció el 24 de marzo de 2021.  
 

III. CONSIDERACIONES 
 

6. Parte el Despacho de considerar que el capital corresponde a la suma cincuenta 
y seis millones ochocientos treinta y un mil seiscientos setenta pesos ($56.831.670), 
valor sobre el cual corresponde liquidar intereses moratorios conforme el artículo 
177 del CCA y tal como se dispuso en el numeral segundo de la parte resolutiva del 
auto que aprobó la conciliación judicial de la sentencia de 14 de junio de 20127 (título 
ejecutivo). 
 
7. Para la liquidación no se tendrá en cuenta la cesación de intereses por cuanto no 
se presenta en este caso, esto, como quiera que el auto que aprobó la conciliación 
judicial de la sentencia de primera instancia quedó ejecutoriado el 24 de abril de 
20158 y que la parte ejecutante acreditó el cumplimiento de los requisitos de la 
cuenta de cobro el 27 de mayo de 2015, tal como emerge del oficio por la Fiscalía 
General de la Nación del 2 de diciembre de 20159. 
 
8. En consecuencia, se procede a la liquidación de los intereses moratorios a partir 
del 25 de abril de 2015. 

 
9. De conformidad con el numeral 1° del artículo 446 del C.G. del P, se tendrá en 
cuenta la liquidación del crédito hasta la fecha en que la parte ejecutante, la 
presentó, esto es: 03 de marzo de 2022 y por consiguiente se MODIFICARÁ la 
liquidación del crédito como se sigue a continuación: 
 

Datos iniciales 

Capital adeudado $ 56.831.670 

Ejecutoria del auto que aprobó la 
conciliación judicial de la sentencia de 
primera instancia 

24/04/2015 

Presentación liquidación crédito 03/03/2022 
 

 

                                                           
7 Folio 22 archivo 01 expediente judicial electrónico. 
8 Folio 59 archivo 01 expediente judicial electrónico. 
9 Folio 22 archivo 16 expediente judicial electrónico. 



 Asunto: Liquidación de crédito 
Demandante: Alianza Fiduciaria – Administradora del Fondo Abierto con 

Pacto de Permanencia C*C 
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Radicación 18001-23-40-000-2010-000319-00 

 
MONTO INICIAL 

$ 56.831.670,00 

EJECUTORIA AUTO APROBÓ EL ACUERDO CONCILIATORIO 24/04/2015 

FECHA PRESENTACIÓN LIQUIDACION CRÉDITO 3/03/2022 

DIAS DE MORA 2505 

2015 

Abril 24/04/2015 30/04/2015 6 29,06% APLICAN 6 $ 238.373,16 

Mayo 1/05/2015 31/05/2015 31 29,06% APLICAN 31 $ 1.231.594,68 

Junio 1/06/2015 30/06/2015 30 29,06% APLICAN 30 $ 1.191.865,82 

Julio 1/07/2015 31/07/2015 31 28,89% APLICAN 31 $ 1.225.415,24 

Agosto  1/08/2015 31/08/2015 31 28,89% APLICAN 31 $ 1.225.415,24 

Septiembre 1/09/2015 30/09/2015 30 28,89% APLICAN 30 $ 1.185.885,72 

Octubre 1/10/2015 31/10/2015 31 29,00% APLICAN 31 $ 1.229.348,52 

Noviembre 1/11/2015 30/11/2015 30 29,00% APLICAN 30 $ 1.189.692,12 

Diciembre 1/12/2015 31/12/2015 31 29,00% APLICAN 31 $ 1.229.348,52 

2016 

Enero 1/01/2016 31/01/2016 31 29,52% APLICAN 31 $ 1.248.967,16 

Febrero 1/02/2016 29/02/2016 29 29,52% APLICAN 29 $ 1.168.388,63 

Marzo 1/03/2016 31/03/2016 31 29,52% APLICAN 31 $ 1.248.967,16 

Abril 1/04/2016 30/04/2016 30 30,81% APLICAN 30 $ 1.255.004,61 

Mayo 1/05/2016 31/05/2016 31 30,81% APLICAN 31 $ 1.296.838,10 

Junio 1/06/2016 30/06/2016 30 30,81% APLICAN 30 $ 1.255.004,61 

Julio 1/07/2016 31/07/2016 31 32,01% APLICAN 31 $ 1.340.948,40 

Agosto  1/08/2016 31/08/2016 31 32,01% APLICAN 31 $ 1.340.948,40 

Septiembre 1/09/2016 30/09/2016 30 32,01% APLICAN 30 $ 1.297.692,00 

Octubre 1/10/2016 31/10/2016 31 32,99% APLICAN 31 $ 1.376.494,59 

Noviembre 1/11/2016 30/11/2016 30 32,99% APLICAN 30 $ 1.332.091,53 

Diciembre 1/12/2016 31/12/2016 31 32,99% APLICAN 31 $ 1.376.494,59 

2017 

Enero 1/01/2017 31/01/2017 31 33,51% APLICAN 31 $ 1.395.527,34 

Febrero 1/02/2017 28/02/2017 28 33,51% APLICAN 28 $ 1.260.476,30 

Marzo 1/03/2017 31/03/2017 31 33,51% APLICAN 31 $ 1.395.527,34 

Abril 1/04/2017 30/04/2017 30 33,50% APLICAN 30 $ 1.349.985,08 

Mayo 1/05/2017 31/05/2017 31 33,50% APLICAN 31 $ 1.394.984,58 

Junio 1/06/2017 30/06/2017 30 33,50% APLICAN 30 $ 1.349.985,08 

Julio 1/07/2017 31/07/2017 31 32,97% APLICAN 31 $ 1.375.949,69 

Agosto  1/08/2017 31/08/2017 31 32,97% APLICAN 31 $ 1.375.949,69 

Septiembre 1/09/2017 30/09/2017 30 32,22% APLICAN 30 $ 1.305.122,49 

Octubre 1/10/2017 31/10/2017 31 31,73% APLICAN 31 $ 1.330.508,52 

Noviembre 1/11/2017 30/11/2017 30 31,44% APLICAN 30 $ 1.277.463,96 

Diciembre 1/12/2017 31/12/2017 31 31,16% APLICAN 31 $ 1.309.561,01 

2018 

Enero 1/01/2018 31/01/2018 31 31,04% APLICAN 31 $ 1.305.139,44 

Febrero 1/02/2018 28/02/2018 28 31,52% APLICAN 28 $ 1.194.788,50 

Marzo 1/03/2018 31/03/2018 31 31,02% APLICAN 31 $ 1.304.586,46 

Abril 1/04/2018 30/04/2018 30 30,72% APLICAN 30 $ 1.251.787,33 

Mayo 1/05/2018 31/05/2018 31 30,66% APLICAN 31 $ 1.291.295,96 

Junio 1/06/2018 30/06/2018 30 30,42% APLICAN 30 $ 1.241.047,08 

Julio 1/07/2018 31/07/2018 31 30,05% APLICAN 31 $ 1.268.506,64 

Agosto  1/08/2018 31/08/2018 31 29,91% APLICAN 31 $ 1.263.489,73 

Septiembre 1/09/2018 30/09/2018 30 29,72% APLICAN 30 $ 1.215.710,21 



 Asunto: Liquidación de crédito 
Demandante: Alianza Fiduciaria – Administradora del Fondo Abierto con 

Pacto de Permanencia C*C 
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Radicación 18001-23-40-000-2010-000319-00 

 
Octubre 1/10/2018 31/10/2018 31 29,45% APLICAN 31 $ 1.246.169,35 

Noviembre 1/11/2018 30/11/2018 30 29,24% APLICAN 30 $ 1.198.380,87 

Diciembre 1/12/2018 31/12/2018 31 29,10% APLICAN 31 $ 1.233.278,61 

2019 

Enero 1/01/2019 31/01/2019 31 28,74% APLICAN 31 $ 1.219.790,72 

Febrero 1/02/2019 28/02/2019 28 29,55% APLICAN 28 $ 1.129.109,78 

Marzo 1/03/2019 31/03/2019 31 29,06% APLICAN 31 $ 1.231.594,68 

Abril 1/04/2019 30/04/2019 30 28,98% APLICAN 30 $ 1.189.148,54 

Mayo 1/05/2019 31/05/2019 31 29,01% APLICAN 31 $ 1.229.910,16 

Junio 1/06/2019 30/06/2019 30 28,95% APLICAN 30 $ 1.188.061,18 

Julio 1/07/2019 31/07/2019 31 28,92% APLICAN 31 $ 1.226.539,36 

Agosto  1/08/2019 31/08/2019 31 28,98% APLICAN 31 $ 1.228.786,82 

Septiembre 1/09/2019 30/09/2019 30 28,98% APLICAN 30 $ 1.189.148,54 

Octubre 1/10/2019 31/10/2019 31 28,65% APLICAN 31 $ 1.216.412,87 

Noviembre 1/11/2019 30/11/2019 30 28,55% APLICAN 30 $ 1.173.357,16 

Diciembre 1/12/2019 31/12/2019 31 28,37% APLICAN 31 $ 1.205.700,78 

2020 

Enero 1/01/2020 31/01/2020 31 28,16% APLICAN 31 $ 1.197.792,48 

Febrero 1/02/2020 29/02/2020 29 28,59% APLICAN 29 $ 1.135.826,78 

Marzo 1/03/2020 31/03/2020 31 28,43% APLICAN 31 $ 1.207.957,93 

Abril 1/04/2020 30/04/2020 30 28,04% APLICAN 30 $ 1.154.775,13 

Mayo 1/05/2020 31/05/2020 31 27,29% APLICAN 31 $ 1.164.891,23 

Junio 1/06/2020 30/06/2020 30 27,18% APLICAN 30 $ 1.123.456,67 

Julio 1/07/2020 31/07/2020 31 27,18% APLICAN 31 $ 1.160.905,23 

Agosto  1/08/2020 31/08/2020 31 27,44% APLICAN 31 $ 1.170.579,82 

Septiembre 1/09/2020 30/09/2020 30 27,53% APLICAN 30 $ 1.136.119,14 

Octubre 1/10/2020 31/10/2020 31 27,14% APLICAN 31 $ 1.159.195,94 

Noviembre 1/11/2020 30/11/2020 30 26,76% APLICAN 30 $ 1.107.995,18 

Diciembre 1/12/2020 31/12/2020 31 26,19% APLICAN 31 $ 1.123.160,80 

2021 

Enero 1/01/2021 31/01/2021 31 25,98% APLICAN 31 $ 1.115.116,45 

Febrero 1/02/2021 28/02/2021 28 26,31% APLICAN 28 $ 1.018.614,33 

Marzo 1/03/2021 31/03/2021 31 26,12% APLICAN 31 $ 1.120.289,35 

Abril 1/04/2021 30/04/2021 30 25,97% APLICAN 30 $ 1.078.588,39 

Mayo 1/05/2021 31/05/2021 31 25,83% APLICAN 31 $ 1.109.362,29 

Junio 1/06/2021 30/06/2021 30 25,82% APLICAN 30 $ 1.073.019,19 

Julio 1/07/2021 31/07/2021 31 25,77% APLICAN 31 $ 1.107.058,71 

Agosto  1/08/2021 31/08/2021 31 25,86% APLICAN 31 $ 1.110.513,67 

Septiembre 1/09/2021 30/09/2021 30 25,79% APLICAN 30 $ 1.071.904,56 

Octubre 1/10/2021 31/10/2021 31 25,62% APLICAN 31 $ 1.101.294,97 

Noviembre 1/11/2021 30/11/2021 30 25,91% APLICAN 30 $ 1.076.361,51 

Diciembre 1/12/2021 31/12/2021 31 26,19% APLICAN 31 $ 1.123.160,80 

2022 

Enero 1/01/2022 31/01/2022 31 26,49% APLICAN 31 $ 1.134.629,60 

Febrero 1/02/2022 28/02/2022 28 27,45% APLICAN 28 $ 1.057.811,38 

Marzo 1/03/2022 3/03/2022 31 27,71% APLICAN 3 $ 114.271,21 

TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS $ 100.302.213 

 

 

 



 Asunto: Liquidación de crédito 
Demandante: Alianza Fiduciaria – Administradora del Fondo Abierto con 

Pacto de Permanencia C*C 
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Radicación 18001-23-40-000-2010-000319-00 

 
 

 

10. De acuerdo con lo anterior y para el 03 de marzo de 2022 fecha hasta donde se 
liquidó del crédito, el valor adeudado por la entidad ejecutada es de: 
 

Concepto Valor 

Capital $ 56.831.670 

Intereses moratorios a presentación de 
la liquidación del crédito  

$ 100.302.213 

Total a la fecha  $ 157.133.883 

 
 
11. Ahora bien, habiendo fijado las agencias en derecho en el 4% del valor del 
capital10, el 17 de febrero de 2022, la secretaría del Tribunal efectuó la liquidación 
de costas y agencias en derecho11, las cuales se observa cumplen los parámetros 
señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso en concordancia con 
el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011.  

 

12. En mérito de lo expuesto,  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, de conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Tener como Liquidación del crédito del presente proceso, la realizada 
por el Despacho mediante la presente providencia, conforme a la cual, 
corresponden como sumas a pagar por la Nación (Fiscalía General de la Nación) y 
en favor de Alianza Fiduciaria- Administradora del Fondo Abierto con Pacto de 
Permanencia C*C, las que a continuación se indican: 

Concepto Valor 

Capital $ 56.831.670 

Intereses moratorios a presentación de 
la liquidación del crédito  

$ 100.302.213 

Total a la fecha  $ 157.133.883 

 

TERCERO: El valor total a pagar se pondrá a disposición del apoderado judicial de 
la parte ejecutante, previa acreditación de tales facultades. 

                                                           
10 Archivo 19 expediente judicial electrónico. - Auto del 16 de diciembre de 2021. 
11 Archivo 22 expediente judicial electrónico. 



 Asunto: Liquidación de crédito 
Demandante: Alianza Fiduciaria – Administradora del Fondo Abierto con 

Pacto de Permanencia C*C 
Demandado: Fiscalía General de la Nación 
Radicación 18001-23-40-000-2010-000319-00 

 

CUARTO: APROBAR la liquidación de costas y agencias en derecho en la suma 
de dos millones doscientos setenta y tres mil doscientos sesenta y seis pesos con 
ocho centavos ($2.273.266,8), realizada por la Secretaría dentro del proceso de la 
referencia. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ 
Magistrado  
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